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OFICIAL
DI U  FR07UICIA DE ALBACETE0

S e PUBLICA LOS LÜ ■̂ ES, AIIÉRC0LE3 Y VIERNES.— Los SUSCRITúRES DE ESTA ClUDAD, PAGARAN 8  REALES AL MES, Y 12 LOS DE FÜER.a; 30 UN TRI.MESTRE, U  MEDIO AÑO 96 POR UN AÑO. L o s  ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR BN EL BOLETIN, PHRvIA LICINGIADEL S eñor G obernador, pagaran medio real por línea .
Ministerio de la Gobernación

EXPOSICION A S . M.SE Ñ O R A ;Cuando en 50 de Julio próximo pasado, por ¿rden de V. M. y con aoueJdo del Consejo de Ministros, desempeñó el difícil encargo de fijar la Indole y exlension de la política que en lo tocante á los negocios interiores de la Monarquía pensaba desenvolver la actual Administración, procuré definir {con la exactitud y claridad posibles, asi los motivos poderosos en que se funda esta política, como la importancia nada comua de sus primeras condiciones y de sus mas urgentes necesidades. Entónces se traiaba solo de indicar la significación del Ministerio á quien V . M. había entregado su confianza. Nádie, al leer la Real órden á que me he referido, dudó de los propósitos del Gobierno: los hombres de buena fé apreciaron como era justo la actitud eaérgicade los Consejeros responsables de la Corona, y resolución firmísima de rechazar con el mayor esfuerzo las acomelldiis de la revolución. En la misma aptitud continuamos, y á consecuencia de la vigorosa voluntad en que é ella so origina, tengo el honor de someter ó la aprobación de Y . M. dos determinaciones de gran peso, no solo por la materia que constituye su asunto, sino también por la forma que para adoptarlas se propone.Los Ministros de V . M . han recibido el poder, nádie lo desconoce, en ocasión por demás critica y peligrosa. La responsabilidad que han aceptado con esto es proporcionada 4 las dificultades que están obligados 4 vencer, El |enemigo 4 quien resisten rompe todos los frenos y solo se para ante la fuarza; triste cosa seria que si el Gobierno creyese en algún mohiento necesario para fortificar el ejercicio t̂ e sns prerogalivas exceder los confines de la ley, se detuviera por un temor de que ni aun señales dan en sus terribles proyectos los que sin tregua ni descanso le combaten. El Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de que forma parle. no duda en logar 4 Y . M. se digne establecer por decreto una forma de las eyes sobre organización y atribuciones de es Ayuntamientos, y para el gobierno y Suministración de las provincias, ü Señora, cansar la atenoionee Y. M. trayendo 4 su memoria el estado

en que se hallaba la nación cuando se formaron en su verdadero fondo las actuales Corporaciones municipales, que fuó con corta diferencia de tiempo, hácía la época misma en que acababa de discutirse y se sancionó y puso en prática la ley de 25 de Setiembre de 1863. íPraciso es sin embárgo decir sobre este punto, aunque en muy breves palabras, alguna cosa.Por efecto de las vicisitudes [loliticas y de los movimientos y modificaciones,de la Opinión y de los partidos que desde algunos años atrás venian realizándose, el gó- nio de legítima conservación y de ilustrada resistencia que oonsliluye el patrimonio natural de lodo Gobierno, soan cuales fueren las opiniones de los politicos que lo compongan, se había considerablemente apocado con alteración grandísima, asi de las relaciones que constituyen la uni - dad y la armonía entre los altos poderes de la nación como de las que arreglan las fnnciones gerárquicas de los varios agentes del Gobierno y establecen la disciplina, en cuya virtud deben estos 4 la autoridad superior ayuda fiel y absoluta obediencia. Había caído generalmente la Administración municipal por esta causa en poder de personas que en vez de cumplir con escrupulosidad su mandato y mantener aquellas relaciones en su pureza según el espíritu y el texto de la ley vigente, se valían de las ventajas que proporciona la representación del pueblo en los municipios para llegar 4 fines propios solamente da la gestión política, y contrario por tan - to 4 los propósitos de toda gobernación ordenada Añadíase 4 esto el influjo, que no debo calificar, de la confusión deplorable áque se había llegado en lo concer- ninete 4 las controversia? de ;la vida pública, en medio de las discordias que destrozábanla composición de los antiguos rtidos, y por efecto de las nuevas denominaciones 4 que esias discordias necesariamente habian dado nacimiento.A merced de tales choques de ideas y dn pasiones y de esta evi lente descomposición, las parcialidades revolucionarías lenta y cautelosamente primero, 4 las claras después y con singular arrojo llegaron 4 constituir un imponente organismo y cada vez hacían mayores y mas peligrosas muestras de sus atrevidas pretensiones. La rev.ilucioQ que, alegando imaginarias ofeusas, afectaba retraerse del campo pacifico de las elecciones parlamentarias, en donde hubiera sido 4 pesar de lodo vencida, por una inconsecuencia que

muchos de sus sectarios le echaban coa aparente razón en rostro, desplegaba su habilidad y su euergia para apoderarse de los Ayuntamientos y de las Corporaciones provinciales. No creo necesario, Señora, recordar 4 Y .  M . la unidad de ímpetu y de esfuerzo con que las banderías revolucionarías entraron en contienda para apropiarse estos influyentes resortes de la adminíslracioo publica, casi al mismo tiempo en que pregonaban con ligerismo rebozo desde las secretarias de sus Comités y en medio del rumor de los banquetes la guerra sin cuartel contra las ínslitucío- □ es fundamentales del país y contra la dinastía de Y . M. en quien se persoaifican. En tas luchas á que este movimiento electoral y agitador 4 la vez, díó origen, preciso es confesarlo, el concierto y la audacia se mostraron de parte de la revolución, mientras que por la del poder apenas se seutían algunos endebles impulsos de desordenada, tímida é ineficaz resistencia. No podía ser de otro modo; las clases conservadoras de la sociedad y los partidos que por lo común dan su opoyo 4 los Gobiernos; estaban en guerra consigo mismos, enervados por la desconfianza y la duda, sobrecogidos con pavorosos ejemplos de reveliones nunca vistas en España, sobresaltados por la inesperada demostración de Loja y con los audaces y significativos emplazamientos de los Campos Elíseos, Sucedió lo que debía suceder; la revolución se apoderó de muchos municipios importantes, y triunfó en las Diputaciones de casi todas las provincias. Con tales elementos, tenia por lo pronto cuanto le esta dable desearse; la organización de su poder egecutívo en Comités supremos suplía con ventaja su ausencia de lasCórtes; el predominio en los Ayuntamientos, en las Diputaciones, y Consejos prcvinciales formaba la red de sus ageules en la io alidad; la prerogativa de elegir empleados des le 6 .000 rs. de sueldo abajo y la da proponer 4 otros de mayor remuneración que la nueva ley había concedido 4 las Diputaciones de provincia, ie facilíiaba el camino para completar el cuadro de sus subalternos. B abia, pues, un Estado movido por el génio de la insurrección dentro dei Estado legal que en vano predicaba y quería sostener la subordinación 4 los poderes legítimos. Si ?e mira su objeto, )a combinación no podía ser mas fecunda ni mas hábil; io que se ha originado en ella y en otras que 4 la vez con ella se han establecido V . M.

Io conoce, nadie por desgracia lo ignora y muchos lo están aun llorando amargamente en el seno de sus inconsolables fa milias.Dislocada la fuerza del Gobierno por lo que toca al órdeo civil y eu lo polftioo,  muy desde luego se manifestaron loa síntomas de tanta debilidad hasta el retiro sagrado de la administración de la ju sticia. Empezó en seguida 4 desenvolverse con rapidez espantable una verdadera de- organizacioo del Estado. E l Gobierno, 4 pesar de las mas patrióticas intenciones, había ido perdiendo la elevada direocion de ios influjos morales; la de la fuerza material, la de las armas, no tardó macho en esepársele de las manos, y llegó ai fin nna hora en que esta antigua y  potente Monarquía se salvó, no tanto por el noble y valeroso esfuerzo de los que se arriesgaron 4 defenderla oomo buenos, ouanlo por que Dios, con su infinita misericordia se apiadó de nosotros y quiso cegar la Inteligencia de los revolucionarios.A deshacer los ¡restos de todas estas combinaciones que aun subsisten en ns pocos Municipios, Diputaciones y Consejos de provincia, se dirigen sin disfraz de linaje alguno las dos graves medidas que después de largas y maduras delíberaoio- nescoQ los demás Ministros, y autorizado por su acuerdo como ya he dicho propongo á Y . M ,, conociendo bien y arrostrando sin temor el peso de las responsabilidades que me imponen y de que confia ei Ministerio todo ser absuelto en el ánimo de las personas imparoiales y juiciosas, y de la o4si totalidad de ia nación 4 cuyo mas noble provecho se enderezan.S i, Señora; es preciso que los actuales Ayuntamientos elegidos en una época de parlurbacioo moral y política, nombrados bajo ei influjo de temores que cada día se desvanecen mas, sean disueltos totalmente y reemplazados por municipalidades que obedeciendo 4 la inspiración de pensamientos mas serenos y mas puros, se limitan 4 los fines de la ley que regula su organización y fija sus atribuciones; es menester que los instrumentos de la administración municipal no sean escogidos por el mérito de su valimiento revolucionario, sino por sus hábitos de disciplina, por su honradez y por la disposición que demuestren para el desempeño de las modestas tunoiones que se les confien. Los hombres pacilicos se entristecen y apartan de toda-cooperación púbiioa al ver que en
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no pocas poblaciones los agentes de la municipalidad bao nido agraciados aterr» dieCido Soio'á fos'Servicios de guerra que 'p-esráron eñ alguna barrícaiía 'ó proriió- viendo algún motíu; ni el temple actual de la opinión pública admite tampoco por mas tiempo que sean todavia individuos de los Consejos muchos de los que por extravíos é ilusiones deplorables han abusado de la influencia y de la iniciativa, que ley para otros objetos les habia concedido, favoreciendo mas ó menos directamente las conspiraciones revolucionarias.Pero yA ^ue U ^enoitadc^ .U^al^.4oa. AyuQlami¿tílo6 nd"$ne(m sinofaltando á la ley v ie n te , < q a e l ipesar de estar mustaUe ¿ « n o n  p rín cip ios^ cesh a , sin embargo, s^r^dn algana Üe-ati? diapo- sicionee oorregtBi!; G o tism o , >que -de todos jtodós ha 3é {néurrlí ‘fin responsabilidad ante las Córles por aquella causa, considera provechoso hacer al mismo tiempo con esta ocasión las enmiendas que á su juicio están en este punto recoooeidid como convenientes por las personas d e V a - yor autoridad cientihea en la meterla^Es asimismo indispeusable para los fines de nuestro plan gubernativo, no solo que se renuevee por completo las Diputa- -üirnies de provmoia, sino también qae sa acción quede en lo futuro encerrada den- H r o ^  lofe'ttmrtes qtie titmca debió traspasar y que miéntras lus propdMlOá y tispí*̂  raciones de cíeitas parcialidades no se TOtSlíqáen y la aptitud 3é loé pueblos no se perfeccione, será preciso mantener y fortificar á toda costa. V . M . verá de que etítiefíd^ el SriniáVf-D qué susef/be, de aboífrdo cb&'stis colégks, estas Uttiitabio- Mtfchás de'yilas merecerán sin dtida alguna la aprobación de no pocos, fu tre  I ts  míSftióS á ’qiíí'éneé póúemos considerar -domo adversarias nuestros; otras 'tienen por fundamento Oomo ya hé-indicado, la poderosa orgenoiaque Se siente en todas las daseSdela sociedad de restablecer con TlgOr tos eléraenlos esenciales del poder; -alguHáá Qn, se redoboo k restituir su proptfdád siSteraátícá á  'diférentOs puntos de ía ley quo ti&ñ sido maí ajustados en ella, y que por esto aparecen oomo ajenos é' los prhioipios generadorésde Sas fundamentales artioulos, y al fin primordial que el legislador debió t^ponerse y con efecto se  propuso.: • fíemos llegado per desgracia á un ■ tteBopo en qae no hay dneátlon polrttca ■ qne deba Considerarse'Or’iTftOde levo importancia. Esta coya ffOlúCion tengo hoylá teobba de someter la alto jaicío do Y .  M ., seria en todas ocasiones de gran tamaño y t}ODsecuenoia; en los actuales ¡momentos toma la extensión y ta gravedad del ifíes- go  qnese ha corrido, qne á nadie de ocul
ta, y.quo es necesario apartar con varonil deoisioo de ouestra pátria-. Los a- tuales ministros dé V . M . (xreen coa mayores motivos que los que hayan podido mover á muchos de Sos predecesores, que para eOQsegair, no ya el añanzamieoto y arraigo ;da las instituciones, sino su ealvacioo y te del pais mismo, y para cerrar de una vea la s^rie de las fesperanzas temerarias, es- de todo punto preciso que el Gobierno.funcione exclusivamente oomo representante que os de ios intereses generales.de la-nación, y se haga superior á las miras estrechas y á las gastadas preo- aupacipnes de las diferentes parcialidades que se combaten en eí campo de la política.; ,,. Aplicando .esta grao máxima que ha sej'y-i^o de norte desde las épocas mas remotas á to.dos los Gobiernos y en todas 1̂  haclone.s, .cuándo han tenido que dominar. d.iflcultade.s supremas y conjurar, grandes desventuras, el Ministro que suscribe propone respetuosamente a  la aprobación de Y . M. el siguiente proyecto de decreto." ^ d r ld  21 de Octubre de 1866.SE Ñ O H A ;"  : A L .  'R . ^ d e V .  M-LUed U N ZA LES &RABO.

R E A L  D ECRETO .De conformidad con loque me ha propuesto el Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros, Yengo en decretar lo siguiente:Se reforman las leyes sobre organización V atribuciones de los Ayuntamientos y sobre gobierno y administración de las provincias en los términos que espreseu los adjuntos proyectos de ley , 'fés cuales regirán como leyes del Reino Basta obtener la aprobación de las Córtés, á las que serán presentados en la próxima legisla-Dado dn Palacio á vel&tiuno de Octu- liffe de mil ochocientos sesenta y seis.
Está rubricado de ¡a Real mano, 

m  Ministro de la (Jobernacíoa,
LUIS GONZALEZ BRABO.

P R O Y ECT O D E L E Y

rejbfímaftóo %  ^ ^ s la c im  ^genj^  
sA re  y  atribucimes ÍB

h s  A\/̂ KfttíHÑÍenlo8.d e s a r t i c u l o  p r i m e r o .Los artículos 8 .°, titulo 1; 10, titulo i ! ;  2 8 , m ate f l i ,  oapnolo 2 .“; 7 0 , 71 y 7 2 , tit. V , quedarán reformados del modo -siguiente: T IT U L O  I,A n . ’S .*  E l  que haya sidU Alcalde 6 Teniente un bienio puede ser nombrado por el Gobierno ó sus delegados para el Túfhedlktb; trascurrido éste plazo, oo po- dhá vtírver á dbteher dicho nombramíe'ntó hasta déspues de do'saúos por lo menos.LóS demás individuos de AyunVamien- tb f>bdrán Séf reelegidos; péro en tai casó teadrán 'la facultad de aceptar ó no el cárgo. T IT U L O  ILA ft . 10. E l R*ey, sih embargo poJr^ nombrar en las p'oMáeloüés donde lo conceptué eóúvéúienié un Alcalde-Corregidor On lugar del ordinario.El sueldo del Alcalde-Corregidor ,se incluirá en el presupuesto municipal.T IT U L O  III.CAprruLo a.-ok f t .  "SO. En IÓ3 pueblos que no pasen de 60 vecinos, todos los electores son elegibles.Éa los pueblos que no paséb de 1.000 vecinos serán elegibles tas dos terceras partes dé los eléctbres contribuyentes, contándose de mayor á menor, üi'as lodos los que paguen cuota Igual á la del último d’e dichas dos terceras partes, no debiendo sin embargo bajar nunca de 60 .E n  Vos pueblos de lO O l á 5 .000 vecinos, serán elegibles una tercera parte de los electores contribuyentes, contándose igualmente de mayor & menor, mas ibdos loS qUe pagúen cuota Igual á la del último dé dicha tercera parte, ho debiendo sin embargo bajar nuoca de 102, máximo dél casó áütérior.En ios de 5.001 á 2 0 .0 0 0 , vecinos serán elegibles la cuarta parte de los electores contribuyentes, contándose asimi.s- mó de mayor á menor, mas lodos I9.S que paguen bubta igual a la del último dé dicha cuarta parte, no debiendo sin embargo bajar nunca de 172, máximo del caso anterior.Én tós qiie excedan fle 20 .0 0 0  véci- no3, Serán elégíbleS la quinta parte de los eléCtoréS contribuyentes, contándose siera- pré de mayor á menor, mas todos los que paguen cuota igual á la d'el último de dicha quinta parte, no debiendo bajar nunca de 441, ifíáxímo dél cáso anterior.T IT U L O  Y .ArU 70. Se conservarán todos los Ayuntamientos que hoy existen en [>obla- , oiones de mas de 200 vecinos con arreglo i á la organiziáoion y disposiciones de la ley. |A rt. 7I< £ l  Gobierno adoptará las '

medidas convenientes á fin de que en el plazo de dos anos, á  contar desde la publicación de la ’ preseníe ley, queden suprimidos los A’yuhtanliéQlos en todos los distritos municipales que no lleguen á  200 vecinos, reuniendo dos ó mas de los que se encuentren en * este caso para formar nuevos distritos que alcancen ó pasen de éste número; quedando, sin embargo, autorizado para conservar aquellos que aun cuando no reúnan 200 vecinos, no puedan por sus circunstancias particulares ser agregados á  otro.La incorporación de dístfiios-m afiki- pales podrá hacerse:1 . ° Por disposición del'Gobierno, en uso de la facultad que le confiere el pre- dceente párrafo.2 . ° Por petición de ios Ayuntamientos de dos ó ^mas distritos municipales interesados en que la iocorporaoioa se veriOque.A rt. 7 2 . Podrá suprimirse un distrito municipal en oualguiqra iIp los .naso^.si- gtfkftrtés:
1 .  "* C f l a f t d O í a h e a í í S 'e ^  r e d & í s o s l l a 

lla  s u T ra g a r los g a s to s  > a u n ic jp a ld9.2 . “’ Cuando lo solicitare el Ayuntamiento eu unión de un número de vecinos mayores contribuyentes igual al^de Concejales.En este caso el Gobierno determinará después de instruido el oportuno expe- 'diente, e ld iá H lo  monicipal á que ha de incorporarse el vecindario del suprimido. j^ x H b i c x x l o  » e g - u . x i ¿ o .Se adiciona el título Y  eon los dos artículos siguientes:A tt . 73 . L a  segregabion de parte de un distrito miíúlcipal ó de varios para agl-egarse á otros existeUíóg podrá ve- nQcarse:1. ® Cuando lo soliéitare el Ayuntamiento ó Ayuntamientos interesados.2 . ® Cuándo lo pidieren la mayoría de ios vecinos de la porción 6 porciones que hubieren de segregarse.3 . ® Cuando el Gobierno lo oonsída- re cOnveniehle perlas circunstancias particulares de la pol'cion ó porciones que hayan de segregarse para agregarlas á otros distritos.A rt. 74 . Los GObernadOifs instruirán los expediontes relativos á  la supresión y segregación de Ayuntamientos y términos municipales, oyendo á los Interesados, á las Diputaciones respectivas y á los Consejos provinciales, verificando la división dalos terrenos, bienes, pastos y aprove- ebamíentos coiÉáunés, osos públicos y créditos activos y pasivos, y téúieniío en cuenta la pobladon, aiqueza, distancias respectivas y condiciones topográficas. Estos expedientes, prévia cónsalta dél Consejo de Estado eb pleno, Serán definitivamente resuéltos por e l Gobierno.t e r c e r o .Los artículos 93 y 104, titulo Y I, (que por la idioion de otros dos al tit. Y I  sérán los 95 y 1 0 6 ) , se reforman en los tófminOs siguiente®;T ÍT U L O  Y I I .A rt. 95 . Son obligatorios:l . , °  Los del personal y material de las oficinas del Ayuntamiento y de la Gon- ta iu ria d e  fondos municipales.2 .“ Los haberes de los facultativos titulares de Medicina y Cirugía, Farmacia y Yelerinaria, según los términos del contrato celebrado con cada uno de ellos; y los sueldos da los Arquitectos municipales y de inspectores de las carnes que se destiñen al consumo de! público.3.0 Los gastos de entretenimiento y conservación de la oasa Consistorial y demás fincas comunales.4 .  ° Los que ocasione la comisión de evaluación dé la riqueza territorial del distrito municipal.5 . ° Los que ocasionen las quintas en la forma dispuesta por la ley de reempla-ZOSw6.  ° Los gastos de las funciones y los de representación del Ayuntamiento en

los actos y festlvidajies públicas.7.° Los gastos q|p  -él servido de seguridad local y rural hagan necesarios.8.0 Los que ocasionen los socorros, seguros y otros medios preventivos contra incendios.9 .'  Los que exija el cumplimieulo de las reglas de policía urbana establecidas eu las ordenanzas y reglamentos municipales: asi como los de deslinde y amojonamiento del término jurisdiccional y de cualesquiera otros terrenos pertenecientes al común.‘iS ;1 0 . Los gastos del-personal y material de los estableoimientos de Instrucción pública y de 6 -nefioenoia en cuanto corresponda su sostenimiento al municipio, oomo igualmente los socorros domiciliarios, ios que deban abonarse á  los emigrados pobres y á los enfermos que sean trasladados á los hospitales de distrito.11. Los gastos construioD, conserva- pioA. y reparación de las travesías y vered a s, puertos, pontones, barcas y caminos iqSetio formen parle del plan general de barreteras que construya el Gobierno, as como los que corresponden al municipio con arreglo á las leyes respeotivameote á les carreteras comprendidas en el referido plan general.12. Los de construcción, conservación y policía de los cementerios.13. Los de conservación y reparaciónde las fuentes, cañerías, acequias, canales y depósitos de aguas de propiedad común.14. Los de conservaeion, reparacioay poficiá de las alcantarillas, mataderos,mercados y puestos én las ferias, y de las aceras y empedrados 4e tes caiÍ£8 y plazas,15. E! importe (ie la raanúiencloo y socorro de los presos pobres y demas gastos carcelarios, en cuanto esta oblígacioQ deba cubrirse por él municipio con arreglo á las leyes, así como el personal y material de las cárceles de partido y Audiencia.16. Los gastos de conservación y fomento de los montes, on cuanto deban pesar sobre los fondos municipales por viHud de las leyes y reglataenlos.Í 7 . Losque exija el cumplimiento y !á aplicación inmediata de las leyes por parte de los Ayuntamientos.18. Las pensiones, jubilaciones y viudedades legaimenle concedidas sobre los fondos municipales, los censos y otras car- gás da juslicía y las deudas reconocidas y liquidadas, asi como los oródrtOs y obligaciones jDrocedenles de empréstitos y. contratos celebrados con la debida autorización.19. Las subvenciones con que deban oontnbuir los pueblos parala construcción de ferro-carriles.2 0 . Las indemnizaciones de terrenos expropiados en virtud de autorización competente.21. La suscricion al wBoletin oficial» en todos los pueblos del Reino, y á la Ga- C8TA de Madrid en las cabezas de partido judicial y demás distritos municipales íjue excedan de 600 vecinos.22. Los gastos que ocasionen á ios Ayuhtamienlas los litigios que entablón cOti la autorización competente, asi como las demandas ante el Consejo de la provincia.23 . Los de calamidades públicas den
tro del término municipal, miéntras su importancia y gravedad no reclame el auxilio del Estado.24. Los que originen las elecciones municipales, pronvinciales y de Diputados á Córtes, en la parte que de ellas corresponde á los municipios.25. Una partida para gastos impr0" vistos que se aplicará á cubrir los que ocasionen servioios no comprendidos ep 0 presupuesto, pero que deban ser saliste” ohos mor los fondos municipales, ó que sean cíe interés del municipio. De ®s a partida solo podrá disponerse cuando y en la forma que determinen de común aoue do el Alcalde y el Ayuntamiento, previa

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



¿|írd6acion aé tetó acbefóo por el Gober-^ dador de la provincia.
fiti. 106. Los pagos sobre las cantidades presupuestas se harán por medio de libramientos, que expedirá el Alcalde _cou las formalidades correspondientes. E l, Depositario ó Mayordomo ser̂ á réspousabíe de todo pago que no estuviere arreglado'á i’as partidas del presupuesto, y bajo este cóntíépto podrá négarse á pagar lós libramientos del Alcalde. Las dadas y diferencias suscitadas con este motivo las decidirá el Gobernador, de acuerdo coa el Consejo provincial.E l Depositario ó Mayordomo dará una fianza proporcionada á los fondos que haya de manejar, la cual fijará el Gobernador, oyendo al Ayuntamiento.

A .r* td c C ilo  c x ia x - to .Queda derogado el art. 1." de la ley adicional á  las de áyuntaraientos y de gobierno de provincias publicada en 2 i de Abril de 1864.El Gobierno dará las inlruociones reglamentarias convenientes para la ejecución de lo prevenido en esta ley, y dispondrá que inmediatamente se haga una edición oficial de la de Ayuntamientos, según queda después de la reforma quo per esta ley se preceptúa. 
i Art. 5 /  Al hacer la edición oficial d® íaley de Aynntamieotos deque trata el articulo precedente, se sustituirá el titulo de «Jefes poillicos* con el de ((Gobernadores civiles» que ahora llevan las A u toridades superiores de las provincias.Madrid 21 de Octubre de 1 8 6 6 .—  Luis Gomalo Brabo.P R O Y E C T O  l íE  L E Y
reformando la vigente para el 'go
bierno y administración de las pro- 

viífciüs.
./k.z'-tic'úló TpT'ím&bcoLos artículos 5 .“,  titulo I ;  9 / , titulo ÍI, capitulo l .° ;  10 y, H ,  tUúlo I I , capitulo 2 14, título I I , capitulo 3 .“; 23,tiluio III, capitulo 2 .°; 30, titulo ÍÍI , capitulo 3 .°; 4 6 , 47 , 48 y '50, tftfflp ÍIÍ, cápíluio 4 .*; 55 , 56 y 39, tituló III, ca* f/itulo 5 .’ ; 63 y 8 5 , titulo Í V , capitulé l.% quedan refornmdos del modo s iguiente: T IT U LO  I.Art. 3.° en todas las provincias habrá un Gobernador, una Dipulacion y un Conseje provinCjiftL.En las islas de Menoima g de la Gran Canaria, y en cualquier otro punto donde convenga, se establecerán Subgobernadores oyendo al Consejo de Estado. El Gobierno determinará la extensión de las facultades de estos funcionarios.Los Gobernadores, Sobgobernadorés y Oópséjeros provinciales serán nombrados por el Rey en la forma correspondien- ‘ te ásus respectivas categorías: los Diputados provinciales serán elegidos por los electores de Diputados á Córtes.T IT U L O  II.CAPITULO 1.0Art. 9.0 Cuando el Gobernador se ausente do la provincia 6 se impesibilite pira ejercer su cargo, le  reemplazará interinamente la persona qua se designé ó Haya designado por Real órden expedida por el Ministerio de la Gobernación.En caso de urgencia y cuando el Ministro no hubiere usado de esta facultad, ^ Secretario del Gobierno, los Jefes de Hacienda y el dé la Sección de Fom ento dasempeñerán accideritálmente y por é1 árdea que van citados el Gobierno de la provincia.®i el Gobernador se ausentare úni'’ a- nienie de la capRal, continuará en el eger- cirio de todas sus atribuciones desde el punto en que se halle, sin perjuicio de Que el Secretario del Gobierno en la parle política y administrativa, el Administra- P*̂ r y Contador de Reatad en la econóini-

oa, 'Y el Jete de FbnMBtb «n aa ramodespacha y firmen todo loque sea de mera tramitación, entendiéndose directamente con los Ministros cuando la urgencia y oerentoriedad de los asuntos lo hiciere necesario.CAPITULO ií.o'A h .^ Ó . 'CóíreSpdnde 'al Gobernador dé Ha provincia:1 . “ Publicar, circular, ejecutar ‘y há- cer qoe se ejecuten en la protlncáa de su mando las leyes, decretos, órdenes y disposiciones que al efecto ie comunique el Gobierno, y las de observancia genera que inserta en la Gaceta de Madrid.2 . ‘‘ Mantener bajo su responsabilidad el órden público y proteger las personas y las propiedades.3 . ° Reprimir los actos conlrariós á la religión, á lá moral ó á ia decencia pública, las faltas de obediencia ó de respeto á su autoridad, las que cometan los funcionarios y corporaciones dependientes de la misma en el ejercicio de sus cargos, y las infracciones en que incurran las sociedades y emjjresas mercantiles ó industriales que están sugétas á  ia iospeccjop adtní- □ istraiiva.4 . ° Proponer a! (gobierno tbdb lo .qué pueda contribuir al adelántam'iéntb y’aes- arroHoTüteléctbál y nibral de la právíndíá y ál Tdrbétrto do sifs interosés mSteriáleé en cuanto no alcance sus facultades.3 /  Cuidar de todo io cdnceimtente 4 ia sanidad en ja  forma en que prevengan tas leyes y reglamentos, y dictar en casos imprevistos y nrgrates de epidemia A  enfermedad contagiosa jas providencias que la ntiéesldad reclame, 'dáridé inmediatamente cuenta al Gobierno.6 /  Ejeroer respecto de los ramos dd Gobernación, Rameoda y F.omeiftQ, la ao- torídad que determinan las leyqs y reglamentos, y éü la AámínlslVaCiÓn económica proviaeial y.municipal lasAU'ilóácio- oes que se le confieren ppr.esta ley  ̂ y  e^ genera! jlor cualesquiera o tr ^  leve?, decretos, órdenes y dí.-’'posie¡bne? del Gobierno en la parte qué requieren su iutór- vención,7 .  ̂ Vigilar lodos los i^'óios de lá Ád* ministracion púbtma en d t'órriforió de sú mando.8 . ° CoDcederió negau* en eltérmíéo de un mes, contado desde diá un que sá solicite, y oyendo próviaraenle al Conseja provincial, la autorización competente para procesar á los empleados y corporaciones de todos tos ramos de la Administración civil y económica de la provincia por abusos perpetrados en el ejerdeío de fun- cipoes administrativas. será necesaria autorización para perspgpir loe delRos de ímpoíajjpo de^castigo eguivalenfo-á p ^ 4  personal, abrogándose tecultadesjudieja- les, exacción Ilegal, cohecho de 1'̂  rocáu- dación de impuestos púbiicos, falsedad de listas cubraíorias, perc’epcion de multas endinero, y los que sé Qometan en cualquier Operación electoral.Tampodoserá necesario la autoriza- oioü procesar á loe eroplMdos á  que se refiere ei párrafo anterior, cuando sin orden expresa dei. Gobernadór de la prp- vincia (ietengap alguna persofla j  po laentreguen en él término dé tres - ^ s  al Tribunal pbmpetente con las diligenoías que hübieren practicado,Se entienae concedida la áulorlzacion oúando el Gobernador, coa audienOiá del Consejo provincial, remita el tanto de culpa al Juzgado para que proceda contra algún empleado ó corporocion.Sí denegare la autorización, dará-ia- mediatamonle cuenta documentada al Go- bierno parfl qae dicte la resolución que convenga, oido el Consejo de Estado, sin que se coarte nunca la acción de los Tribunales, los cuales podrán practicar en cúátqaier tiempo las diligenciás necesarias para la averiguación del delito, pero sífi dirigir tas actuaciones inmediatamente contra el funcionario ó corporación, sea deorotando bu  arrésfo ú priaioo, sea da

ollfo mófib oaraotórioe 4 e  presuató:reo. i .Pasado el Gobernadorhaya negado la aulorizapioii, se enleude-, rá eoTicedida y po^^á el Juez ,ó  Tribunal dirigir las actuaciones contra e l . empleado ó oorpofáPfo^*9° Provocar^ofop0t®fioias A los T i l - ’bunatés y Juzgados'cuándo estos invadan las airib'uólones de la AdmíniBtr6k-: clon.Art. H .  Paí’a el buen desempeño de sus funciones deberá el Gobernad(ír de la provincia:1 Publicar los bandos de buen gobierno y disposiciones generales qae sean necesarias para el cumplimiento de las leyes y reglamentos, ajustándose en las correcciones que en ellas se  ̂ establezcan á lo que prescribe él art. 505 del Código penal:2 .  “ Suspender, moJfflcar ó revocar conforme á las facultades que para cada caso leconoéden las leyes los actos de las crorporaciones, Autoridades y agentes que de él dependan.3 . ° Reclamar el apeyo de la fuerza armada que necesite..4 . “ Instruir por si mismo o por sus de- iegados las priméfáb diíégenoías eh aque- líosdelíios cuyo ‘dectibritoteDlo se deba á  sus disbosiciotrés ó 'agentes entregando en el término 'de tres dias »l Tribunal competente los detenidos ó prteQs oon las dHigenoiás qae hiÜHere^praolioaíló-.5. ° Imponer multen discrecipQáfos cuyo máxime sea d® j[P0 éseudqŝ  á los in. díviduos,. /uQQWOapfos y C k p o r t oqué 30 refiere éi párrafo ttcuiio i p .  sofluelfojodo Í6% deutos y faites aísiiótas de las pde menciona á te acción de los Tribunales dé -jústioíl. S o ló podrán ió's t^obemádores imponer mullas mayores cuando eipwsameflte estén autom ados para ello por las leyes ó reglamentos., .La  Autarida4 iu<Ii?iá|, proqpderA, fuera de los oasos qpe spbreeniieftij® 6l párrafo y articulo ,4ptédfobo*^á cíen áe las mullas, preestablécldáS leyes disposicípipnes ¿eneralbé y ordenanzas en la forma y por el Ja s -  gado que éniien'dá én Ite juKnbs d« laUás.6 . ’  ApUcár, en defeoió de pago i e  las mullas qne imponga étt usq de tes teoui- tades que Vé cónéeden; d  areelprio da la prc^rcíon qáo fijádel Código penal él ináxiEQun de 39diás. . 1 • .7 . “ ,§ii&peq^ér ^  ^cualquier empleado dp Gúbe.rnaoíóñ, n á -  oienda ó Popeolq, dando cüentáibmeará** tamebteái Míníslró respectivo: ,8 . * Enviar d¿ éntre los Dípatádos y Consejeros provinciales y émiiteados civiles de Reai nombramiento, delegados temporales á Ids pueblos de te p r^inoiá. eoD el fin de conservar -el órdep púWfooó ií^peííCioftar, sin facuiiad rosoiutivq, la administídcion muiiiclpa! y cualquier otro ramo dependiente de su .auiftridad, cuah- dp tuviere notitvá dé á.bus<js graves qué en aquella ,ó estos secpmetep.Los delegados ,ho podrán yesídir en m piiebloá qob vayan destinados más de 60 dias: sus stléldos ó dietds so abonárán por ei Tesoro, consignándose al éfeoio ún crédito anual en el presupuesto del Estado; y nunca gravaráh dichos sueldos ó dietas los fondos pnoiviaeteles ni municipales.9 . ' ;Dar ;ó negar permiso, para, tes fupoíoBés públicas que hayan fo  celebrarse en ejppnle de.sp .residencia,, y,pr.e3|i.dir estos aptos, ouatido lo ^ lim e p.onvenfohte10. Presidir, cíiandp lo crea op^ortu- no, todas las corporaciones cuya fnspec - olón y vigilancia se le encargue póf fas ieyes.11. bictar las disposlCiónes que considere oportunas dentro de! circulo de su autoridad pará él cumpíiróiento delaá órdenes superiores y para la buena admí- i&ti'adon y gobíarnb de loe paeblte.

S .oA ft . 14. t a s  pfov'fdenefas'que fé c tí-  g<an so ^ e  materias qoe póedan ser objeto de la Via cootMQioea-adieiQÍ3(rátÍv4k ante .Io9'Goosejos -proviDoteles solo serán sarán reólamables ante estos.. ..Lá9 déoisioñeé.qué.;versen .qobre les demás materias guhecnáiiyas poqr^Pj .^er revocadas por el Ministerio resp etivo , bíep de. oficio^ bien a  Inst^pola de lamparte que se óon§fdere agraviada.X'as recláfoácicmes que áe siiaeiten contra sos re.soI'ucioQés fncOmpétenélá ó exceso de atribuciones se deeidifáñ siempre por el Gobierno.
TITULO m.CAPÍTULO 2.®

Art. 25. Para ser Diputado pro* 
vincíal se han de reuir las circuns
tancias siguientes:

1. ® Ser español mayor de 25 
años,

2. * Tener en la provincia de ter
cera clase una renta anual proce
dente de bienes propios de 600 ns<« 
cudos á lo menos, ó pagar desda
de Enero di^ año anterior, por don- 
tribudoñ directa, una cuota que no 
baje de 60 escudos.

En las. provincias de segunda 
clase deberá Ser. ia renta de .800 es
cudos y la contribución de 80, y en 
las de primera i . 000 dp ia renta y  
lo o  de contr^ucipn direota.

3. a Residir y tlevar á los meaós 
dos años de vecindad en la provin
cia.

Para computar la renta Ó couíri- 
budion se considerarán biénes pro
pios délos mandos los de sus muje
res miéntras subsista la sociedad 
conyugal; de los padres los de sus 
hijos miéntras sean sus l^itím<w 
adíninistradores, y de ios los 
suyos propios que por éualqüiei* 
concepto usufructúen de sus padres.

OAPÍTUjiO 3.®
Art, 50. Cualquiera que sea él 

número de los lectores que tomen 
parte en U. elecoioa quedvác váli
damente elegidos io s candidatos que 
re u n ^  la mitad más uno de los 
votos. CAPÍTULO 4 .®

Art, 46. La éjecticííon de ios 
acuerdos de lab Diputaciones proviri- 
eiaies corresponderá siettipré á 
Gobernadores de provincia, que lio 
podrán alterarlos ni vanarlit^, y sí 
solo .suspendeHoS bajo sü responsa
bilidad, de oficio á ihstancia de pár- 
te cuando con ellos áe infrinján laé leyes reglamentos 6 díspoáfcibiíes 
generales para su ^ecúcídn, daúdo 
cuenta inrttediatartiéiíté al Gobíepuo 
para qúé éste resuelva ló que prbSé- 
da.

Art: 41. L a  Diputación tidíft- 
brará ufl individüo de sii' sefatí 
desempeñará gjatuitáitíenté lás fun
ciones de Secretario,

Todos los empfoadoS de lá Ad
ministración próvindial qué C<^éñ  
sus haberes de fondos pi^viócialés 
serán nombrados por el Gobierno.

Lás Dipiitaciones elegirán dé en
tre los empleados cnyos sueldos AA 
paguen de fondos provinciales los 
qüe hayan de' amáliar al SecreftártÚ 
de ja corporación eft lós trabajos qñé 
á la misma pertenecen. La plantilla 
de estos funcionarios se marcará' pór 
los Gobernadores, oyendo á las ÍH -  
puiadones,
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[ Art. 48. E l ’&í>béniádor puede 
en.casos graves suspender las sesio
nes de la Diputación provincial, así 
como alguno ó algunos de sus indi
viduos, dando sin demora cuenta al 
Gobierno con el expediente. Si el ca
so no fuere de urgencia, consultara 
préviamente al mismo.

E l Gobierno puede también sus
pender las sesiones de las Diputacio
nes provinciales por motivos justi
ficados; pero en este caso, así como 
en el de que la suspensión le haya 
acordado el Gobernador, no podrá 
pasar de 00 d ias,.

Trascurrido en este término, la 
Diputación volvei^á á l' ‘éjercicio de 
sus funciones^ si el Gobierno nó hu
biere acordado su disolución ó la 
instrucción de causa en la forma 
que prescribe el artícnlo siguiente.

Art. 50. Disuelta una Diputación 
provincial, sé convocará á nueva 
elección en el término de tres meses 
y se efectuará [la misma dentro del 
tértnino de otro mes.
- Los individuos pertenecientes á 

una Diputación disuelta, ó los que 
fueren definitivamente separados por 
consecuencia de un fallo judicial, no 
podrán ser reelegidos hasta pasado 
dos añOSt No se comprenden en es
ta regla los que no hubiesen tomado 
parte en los actos que dieron [motivo 
á la disolución. k 'CAPItLO 5.Ó

-• A it.i 55,;̂ . 'Corresponde igualmen- 
t6 -.á' la s; .Diputaciones • provinciales, 
conformándose á! lo^que determínen 
las leyes, y reglamentos. .

Repartir , entre lo s . Ayunta
mientos,de.la provincia, las contríbu- 
cidnes.géneráles; del Estado. A  este 
ef^to se facilitarán, pordas Adminis
traciones, de Hacienda pública con: la 
anticipación conveniente todos los 
datos estadísiic’oé''̂  ̂ noticias que las 
Bipotaciones:estimen rtecefeariaS,
I! Señalará los Ayuntamientos 
el númerode ' hombres que corres
ponda á süs respectivos pueblos para 
el reemplazo del ejército; á cuyo fin 
les pasará el Gobernador todos los 
datos necesarios y los demás que se 
lereclamen,' ■ " ‘ •
gf,;3.o,: Decidir, en, las primeras se- 
sion.es, de, cada año; y ántes de proce
der á nuevos [repartimientos, las re
clamaciones que se hicieren contra 
los anteriores.

Elegir y relevar los emplea
dos y dependientes que auxilian los 
trab^osde la Diputación, con arre
glo á  lo .prevenido en el art. 47, pár
rafo tercero de esta ley. .
Oj,5.p., Nombrar individuos de su 
senq .qtLe., sin .obve/icion visiten los 
establecimientos de todas clasés sos
tenidos por los fondos provinciales, á 
áque contribuyaj en parte la provin- 
ci4-:Éstas 'Comisiones darán cuentas 
ála Diputación del Estado délos  

miamos establecimientos para que 
e n .v ista ¡a c u e r d e  lo que proceda 
eníel circuló de,sus atribuciones, ó 
haga, i^s ;propuestas ó; reclamaciones 
correspondientes al.Gobierno ó á  las 
Autoridades competentes.
. , 6.0 ,;  Nombrar igualmente comi

siones de su seno que inspeccionen 
laspbras de,carreteras, y demás que 
se construya ó reparen con fondos 
g^nerafos ó, ,de. la provincia, .dando 
c.ue^ta;¡á la .Diputación defodo; cuan-, 
to deba llamar su atención para ..IqS í

fines expresados en el párrafo an
terior.

Art, 56. Las Diputaciones pro
vinciales acordarán;

1.0  E l modo de administrarlas 
propiedades que ténga la provincia y 
condiciones de los arriendos.

2.0 La compra, venta y cambio 
de propiedades de la misma.

5.0 E l uso ó destino de los edifi
cios pertenecientes á la provincia.

A ’ La creación ó supresión de 
los establecimientos provinciales que: 
no estén determinados por las leyes ,

5.0 La construcción de carreteras 
que se costeen del presupuesto pro
vincial.

6.0 La construcción de cualquie
ra otra obra de carácter provincial.

7.0 Las cantidades con que de
terminen subvencionar la construc
ción de cualquier obra pública, ya 
sea de las que corresponden al Es
tado ó de las que son de cargo de los 
Ayuntamientos

En cada reunión ordinaria que 
celebre la Diputación se le dará co
nocimiento del estado que se en
cuentran las obras que se refieren 
esté número y los dos anteriores,

8.0 Cualquiera cantidad que es
timen conveniente asignar para ob
jeto de interés provincial.

Q." Los litigios en representa
ción de la provincia que convenga 
intentar ó sostener.

10. La aceptación de donativos, 
mandas ó legados.

11. E l establecimiento de férias 
y mercados .

12. Las exposiciones que crean 
oportunas dirigir al Rey y á las Cor
tes sobre asuntos de utilidad para 
la provincia. Estas exposiciones se 
remitirán siempre por conducto del 
Gobernador, quien las pasará al Mi
nisterio de la Gobernación dentro de 
los ocho dias siguientes, dando aviso 
á la Diputación de haberlo verificado. 
Si el lenguaje que se empleare en 
dichas exposiciones fuese irrespetuo
so á la Autoridad ú ofensivo ai orden 
ó las leyes, quedarán sin cui*so dán
dose inmediatamente cuenta razona
da al Gobierno para que resuelva lo 
que considere justo.

13. Sobre todos los demás asun
tos que las leyes les conceden el de
recho de acordar.

Art. 59. Las Diputaciones pro
vinciales no podrán deliberar ni dis
cutir sobre otros asuntos que los 
comprendidos en la presente ley, ni 
hacer por si ni apoyar, ni dar curso 
á exposiciones sobre negocios políti
cos; ni publicar sino de acuerdo con 
el Gobernador las exposiciones que 
hicieren dentro del círculo de sus 
atribuciones, como tampoco ningún 
otro documente sea de la clase que 
fuere.

Si faltasen á lo prevenido en eJ 
precedente párrafo quedarán sus
pensas desde luego las sesiones y el 
Gobernador dará cuenta al Gobierno.

Cuando el Gobernador se oponga 
á la publicación de las exposiciones 
de la Diputaciones, dará asimismo 
cuenta al Gobierno dentro del térmi
no qué fija el art. 44 para la resolu
ción que proceda.

E l Gobierno, oido el Consejo de 
Estado, declarará nulos los acuerdos 
de las Diputaciones sobre materias 
que no sean de su atribución y los 
que perjudiquen al interés general

del Estado. Esta declaración se pu
blicará en la Gaceta de Madrid y en 
el Boletín de la provincia.

TITULO IV .CAPÍTULO i  .0
Art. 63. E l Consejo provincial s® 

compondrá de tres Consejeros en las 
provincias que no lleguen á 300.000 
almas, y en las demás de cinco. Se 
reserva el Gobierno la facultad de 
reducir este número á .tres en el úl
timo caso, y aumentarlo á cinco en 
el anterior cuando io estime conve
niente. El Consejo provincial tendrá 
un Secretario, Licenciado en Leyes ó 
en Administración ó Abogado, que 
será nombrado por el Gobierno, y 
cobrará su sueldo de fondos provin
ciales. Este sueldo será de 1,200 es
cudos anuales en las provincias de 
primera clase, 1,000  en las de se 
gunda y tercera, y 1.400 en Madrid.

Art. 65. Para reemplazar á los 
Consejeros en ausencias, enfermeda
des, recusaciones yseparaciones, el Go 
bierno podrá nombrar un número de 
Consejeros supernumerarios igual al 
de los efectivos. Los supernumerarios 
tendrán facultad de asistir á las se
siones pero sin voz ni voto, excepto 
cuando entran en ejercicio.^ ^ j r t d o x x l o  se 0 ~ u 3 3 .cL o .

Queda derogado el art. 2 .o de la 
ley adicional á las de Ayuntamientos 
y de Gobiernos de provincias pu
blicada en^21 de Abril de 1864..A .x ' t . i c x x l o  " t e r c e r o .

El Gobierno dictará las resolu
ciones necesarias para la ejecución 
de esta ley. También dispondrá se 
haga inmediatamente una edición 
oficial de la vigente sobre gobierno 
y administración de las provincias, 
con la reforma qáe por esta ley se 
establece.

Madrid 21 de Octubre de 1866.- 
Luis González Brabo.

. U E A L D E C R E T O .
Por consecuencia de lo dispues- 

en mi Real decreto de esta fecha, 
reformando la ley de 8 de Enero de 
1845, sobre organización y atribeio- 
nes de los Ayuntamientos; y de con
formidad con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, de 
acurdo con el pai’ecer del Consejo 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
La renovación próxima que con 

arreglo á la ley había de ser de la 
miíad de los Concejales, será total: 
y por lo tanto deberán elegirse ¡nue
vamente todos los individuos que 
corresponden á cada Ayuntamiento 

Dado en ^palacio á veintiuno de 
Octubre de mil ochocientos sesenta 
y seis.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro déla Gobernación,L u is  G o n zá lez  B rabo

formándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo deMinistros, 

Vengo en decretar lo siguienle: 
Articulo 1.0  Quedan disueltas 

las actuales Diputaciones provincia
les.

Art. 2.0 Se procederá á la elec
ción general de Diputados provin
ciales, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 27 de )a citada ley, en los dias 
25, 26 y 27 del próximo mes de 
iXoviemíire en la Península é isl.is 
Baleares, en ios dias 2, 5 y 4 de Di
ciembre siguiente en Canarias.

Art. 5.0 Las imevas Dipiit¿\cio- 
nes provinciales se instalarán en 1 .o 
(k-Enero de 1867 en la Península 
é islas Baleares y Canarias, en cuyo 
dia verificarán su primera reunión 
ordinaria.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil ochocientos sesenta 
y seis.

Está rultricado de la, Real mano, 
El Ministro de la Gobernación,L u is  Go n zá lez  b r a b o .
SECCION DE LA PROVINCIA.

Alcaldía constitucional de Hellin.
E l Alcalde constitucional de esta vi

lla de Hellin. .
Hace saber que el dia 51 del 

corriente a las once de la mañana 
tendrá lugar en estas salas capitula
res la subasta parala venta del es
parto del monte de Saltador bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Hellin 16 de Octubre de 1866. 
Tomás Rodriguerez de Vera.=Por 
su mandando, Juan Lorenzo Fer
nandez, Srio.

E l Alcalde constitucional de esta 
villa de Hellin,

Hace saber: Que el dia 50 de los 
corrientes á las nueve de la mañana 
tendrá lugar en estas Salas capitu
lares la subasta del esparto de el 
cuarto de Agua Amarga, bajo el plie
go de condiciones que se oncuenlra 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Hellin 16 de Octubre de 1866. 
Tomás Rodríguez de V era .— Por 
su mandado, Juan Lorenzo Gonzá
lez, Srio.

Para llevar á efecto lo dispuesto 
en mi Real decreto de esta fecha 
reformando la ley de 25 de Setiem
bre de 1805 sobre el gobierno y ad
ministración de las provincias; y con-

E1 Alcalde constitucional de esta vi
lla de Hellin,

Hace saber: Que el dia 30 del 
corriente á las once de la mañana 
tendrá lugar en estas Salas 
lares la subasta para la venta [de 
esparto del monte de Madag ® 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

Hellin 16 de Octubre de l«bó. 
Tomás Rodríguez de V era.— Por su 
mandado, Juan Lorenzo Fernandez) 
Secretario.

Albacete:— Imprenta de Serna y Soler, 
Concepción, 4.
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